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El carácter interactivo de las necesidades educativas especiales
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Campos de intervención 



¿QUE SON LAS 
NECESIDADES 
EDUCATIVAS 
ESPECIALES?

Las necesidades 
educativas especiales (en 
adelante n.e.e.) son 
aquellas que sobrevienen 
cuando deficiencias de 
tipo físico, intelectual, 
social y/o afectivo inciden 
de manera negativa sobre 
el aprendizaje y, en 
ocasiones, lo hace fracasar

En el caso de alumnos con n.e.e. 
tenemos que apoyarnos en los 
objetivos que nos hemos fijado y en 
lo que pueden conseguir estos 
alumnos con la ayuda adecuada.

Se entienden como tales las necesidades 
que presentan aquellos alumnos y 
alumnas que durante un periodo de su 
escolarización, o en toda ella, requieren 
determinados apoyos y atenciones 
educativas específicas a causa de 
discapacidades físicas, psíquicas o 
sensoriales, por manifestar trastornos 
graves de conducta, o por estar en 
situaciones sociales o culturales 
desfavorecidas.

Esto puede traer como consecuencia si 
no se arbitran las medidas adecuadas 
para compensar el posible desajuste 
que los alumnos que tengan estas 
necesidades educativas fracasen 
dentro del sistema educativo. 

En este punto es importante considerar las 
necesidades educativas, o incluso la 
discapacidad, como situaciones causadas 
por desajuste entre el alumno y el medio y 
no trasladar la responsabilidad de la no 
consecución de los objetivos al alumno.

La integración de los alumnos con 
necesidades educativas especiales y, 
en general, la atención a la diversidad 
presuponen en los centros educativos 
unas medidas que se pueden dividir 
en dos grupos: medidas curriculares y 
medidas organizativas, ambas 
importantísimas y que deben presidir 
todas las acciones que se lleven a cabo 
para que la inclusión sea 
verdaderamente plena



EL CARÁCTER 
INTERACTIVO DE LAS 

NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES

La modalidad educativa 
denominada como Educación 
Especial atiende a una 
población que, según sus 
características, oscila ente el 
déficit y la excepcionalidad en 
el desarrollo.

La Secretaría de Educación Pública 
propone la Integración educativa, la 
cual se concreta básicamente en 
seguir el plan y los programas de 
educación básica en los Centros de 
Atención Múltiple (CAM) y en la 
integración de niños con algún tipo de 
discapacidad a las aulas de educación 
regular, con el apoyo de las Unidades 
de Servicio de Apoyo a Educación 
Regular (USAER)

El déficit se concibe como 
consecuencia de alguna 
limitación o privación en la 
estructura o función 
psicológica, fisiológica o 
anatómica se le da un 
carácter estático y 
permanente.

La discapacidad se 
entiende como un 
de obstáculo o 
limitación, tiene 
un carácter 
dinámico.

A partir de los autores citados, se 
asume que en el aula se viven distintos 
tipos de interacciones lo que convierte 
al salón de clases en escenario de una 
cotidianidad compleja.
Jackson (1991)
J. Piaget (en Cazden, 1991)
L. S. Vygotsky (1988),

La mediación se considera 
como una actividad social 
que puede generar el 
desarrollo de procesos 
psicológicos superiores.



EL CARÁCTER RELATIVO 
DE LAS NECESIDADES 

EDUCATIVAS ESPECIALES

Es necesario que en la práctica evaluadora se busque 
un equilibrio que evite, tanto el descuido y la 
superficialidad de los procesos, como su rigidez, y que 
sea coherente con la diversidad de necesidades, 
procurando la comprensión de los proceso de 
aprendizaje, no limitándose a la información que se 
recoge a través de instrumentos formales y 
procedimientos sistemáticos de recogida de datos. 

El nuevo modelo de evaluación 
de las necesidades educativas 
con fuerte base social y 
psicopedagógica, entiende que 
el agente del fracaso escolar son 
las disfunciones entre el 
alumno, el profesorado, la 
institución escolar, los recursos 
educativos y la familia

Este modelo nunca nos 
llevará a procesos de 
actuación fuera del aula 
ordinaria sino a modificarla 
y, sólo en ocasiones, a 
intervenir fuera de ella.

Es un modelo que puede 
producir tensiones entre 
profesionales, y entre éstos 
y las familias y requiere, 
como condición 
imprescindible, el trabajo 
colaborativo. 

Desde el contexto socio-
familiar, será necesario 
recoger todo tipo de 
información que permita 
considerar si existe algún 
aspecto del mismo que 
condicione o favorezca el 
proceso de aprendizaje del 
alumno.



CAMPOS DE 
INTERVENCIÓN 

Alumnos y alumnas con 
dificultades generalizadas de 
aprendizaje derivadas de un 
déficit intelectual y que van a 
precisar de adaptaciones 
significativas del currículo a lo 
largo de toda su escolaridad.

Será necesario adoptar medidas 
de refuerzo educativo 
introduciendo modificaciones 
en la secuenciación de los 
contenidos y en las estrategias 
metodológicas. 

Van a necesitar fundamentalmente de 
medios técnicos, ayudas especiales y 
sistemas alternativos de comunicación 
para facilitarles su acceso al currículo 
ordinario. 

Alumnos y alumnas con 
dificultades emocionales y/o 
conductuales que suelen 
generar dificultades de 
aprendizaje

Alumnos y 
alumnas con altas 
capacidades.

Se indica que los alumnos con 
n.e.e, temporales o 
permanentes, podrán llegar a 
alcanzar dentro del sistema 
educativo los objetivos 
establecidos con carácter 
general para todos los alumnos.
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